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                 Municipalidad de Patagones

                  Honorable Concejo Deliberante

                         “Patagonia Argentina”
CARMEN DE PATAGONES, 07 DE AGOSTO DE 2008.-

Expediente Nº 4084-4874/08.-
VISTO:

  El Expte. Nº 4084-4874/08, por el cual el Sr. DAM MARIO tramita la solicitud de aprobación de Planos de una vivienda a construir en calle Francisco Arró entre Boulevard Moreno y M. González, Nomenclatura catastral: I-C-190-Parc.9; y.-
CONSIDERANDO:

 


Que, se trata de una construcción a construir en zona denominada por el Código Urbano vigente, R.U. Área de Renovación Urbana, cuya afectación implica imposibilidad de modificación de Usos y Construcciones.-

 


Que, la Subdirección de Planificación Ambiental Urbana expresa que el sector donde se emplaza tiene proyección a R3, (Residencial de Densidad Media con Equipamiento).-

 


Que, de acuerdo al mismo informe el proyecto cumple con los indicadores urbanísticos definidos para esa zona.-

 


Que, en fecha 06 de Junio del corriente, la Comisión de Actualización del Código Urbano acuerda y convalida la proyección a R3. enunciada.-

 


POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO 1º: Se exceptúa a la edificación que  se  presenta como obra a construir, en Circunscripción I – Sección C -  Manzana 190 – Parcela 9, que presenta el Sr. DAM MARIO EDUARDO, por Expediente Nº 4084-4874/08, de la aplicación de lo normado en Zona R.U.----------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: El proyecto se ajustará a la proyección señalada como residencial R3. Residencial de densidad media con equipamiento.-------------------------------------
ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.
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